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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de septiembre de 2023, 

a Despacho del señor Juez, las presentes diligencias informando que, por 

Reparto del 02 de agosto de 2023, correspondió al Juzgado la presente 

demanda, radicada a la partida No. 76001-31-10-011-2023-00365-00. 

Aunado a ello informo con la consulta efectuada en ADRES. Sírvase proveer 

sobre su admisibilidad. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

 Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO – MATRIMONIO CIVIL  

RADICACION No 76001-31-10-011-2023-00365-00 

 

Auto No. 1954                                                                                               

 

Revisada la presente demanda de Divorcio – Matrimonio Civil que a través 

de apoderada judicial adelanta el señor Víctor Darío Charfuelan Calpa, en 

contra de Diana Carolina Vargas Florez, encuentra el Despacho que no reúne 

los requisitos formales señalados en la ley, por cuanto tiene las siguientes 

inconsistencias:  

 

a) Debe indicar cuál fue el último domicilio conyugal de los esposos. Lo 

anterior a efectos de establecer competencia. 

 

b) Si bien en el hecho sexto del libelo demandatario se establece que los 

cónyuges convivieron hasta el año 2020, omite determinar el día y el 

mes exacto hasta que duró dicha convivencia.  

 
c) Debe pronunciarse respecto a las visitas con el menor Miguel Ángel 

Charfuelan Vargas, en el sentido de indicar los posibles días en que esta 

se pueda efectuar. 

 
d) En atención a que se aporta pantallazos de conversación de WhatsApp 

con la señora Diana Carolina Vargas, en la cual se le solicita suministrar 

su dirección y correo para notificación (Archivo 003 folios 11), sin 
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respuesta alguna, debe la apoderada de la parte demandante indicar si 

adelantó otras labores para averiguar la dirección de la demandada a 

efectos realizar la notificación personal de la demanda en su momento 

procesal oportuno. 

 

e) De la consulta efectuada en el ADRES se pudo verificar que la señora 

Diana Carolina Vargas Flórez, se encuentra afiliado a la entidad 

promotora de salud Mallamas EPS, régimen Subsidiado, fecha de 

afiliación 01/04/2011, estado activo, municipio Santiago de Cali; por 

tanto, debe la apoderada informar si ha elevado solicitud alguna ante 

la precitada entidad para averiguar la dirección física o electrónica de 

la demandada. 

 

Por lo anterior el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Divorcio – Matrimonio Civil, 

instaurada a través de abogada por el señor el señor Víctor Darío Charfuelan 

Calpa, en contra de Diana Carolina Vargas Florez. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Aly Nathalie 

Gómez Figueroa, identificada con cédula No 36.759.630 y T.P No 179784 del 

C. S de la J, para que represente a la parte actora dentro de las presentes 

actuaciones, conforme al poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                

 

 

DAVID EDUARDO PALACIOS URBANO 

Juez Once de Familia de Oralidad 

EYCA 
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